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Bot.J:Tts llUNIClPAL D'" W. rt-m B ,~
- ~LUU Di: t:E:SOS = P;lg. 139 

y 10 ydclorrnlna:lo el pl= do 4 añe:: para la cu
roción do la:t prenda:! ccmprendldc::l en le:: t:lode\.cs 
1A. I1 Y 12 

Ar!. S" 
lido do quo 
de " añO!!, 
cquc1 lexlo 

(capote!!). 
Modlllca::o el decreto 736/1950 en el ¡¡en

el lap:¡o de duraci6n do gabane:: ::ero 
en lugar do 3 añe:!, c:::Jmo 10 determina 
y, a:limi:lmo, ::uprime::o la proVÍ!Ú6n de ' 

gorritos "tipo enfert:lero" al pernonal que ¡¡e les su
oinistra jardinera!!. 

Ar!. 6· - Dé::o al Regi:ltro Municipal y pubUquese 
fin 01 "Balotln Municipal", lecho, remlta::o a la Con
tadur!a General y a la Direcci6n de SumIni:ltrO!l, a 

, su:: 'ofocto!!. 
FLORlT - Jacabo Wainer 

ORDENAl'4IENTO DEL ESTACIONAMIENTO EN 
LAS ADYACENCIAS DEL MERCADO "LINIERS" 

,'~DECRETO-ORDENANZA NO 60.0. 

Buenos Aire:!, 6 de enero de 1958. 

Vi:llo el presente legajo en el que se debate en¡;e 
ótros, el crdenamie~to del e::tacionamlento en las ca
l,Ies adyacente:: del Mercado ,"Lfniern", y 

CONSIDERANDO: 

• Que 'en beneficio del tránsito en general, es nece
!ario actualizar las disposiciones de la Ordenanza 
12.193, reglamentaria:: del estacionamIento en las ca
Ues adyacentes del Mercado "Liniers", pues datan con 
anterioridad, al cambio de mano e::tablecido en la 

circulaci6n; 
. Que, además, la aplicaci6n de estas. nonuos importa 

una, medida' complementaria del Decreto N' 13350./956 
(B. M. 10.483), por el que ¡¡e 'di::puso la' a::ignaci6n 
de ::entido 'único de orientaci6n, en alguna:: arterias 
de e'sa"zona; 
"Por elÍo y de conformidad con 10 informado por la 

Dirección del Tránsito, 

m 111{ende7lto Municipal de la Ciudad do 
Buenos Aires, en ejercicio do las funciones 
del Departamento Deliberante, 

. DECRETA CON FUrillZA DE onOENANZA: 

ArtIculo l' _ Modillcase las disposiciones de la Or
de~~a N' 12.l93 reglamentaria del e~tacionamiento 
de velúculo:: en los calles de influencia del Mercado 
Liniers y ~toriza::e el estacionamiento para operacio
ne:: de carga y reparto, en las ::iguientes calle!!: 

Jos6L. Suáre:: Entre Rivadavia y' R. 1. Falc6n, el 
f!stecio~amIento s~ realizará únicamento junto a la 
acera E::te, :en ángulo de 30° con el cord6n y con 
direcci6n de ::aUda en ~l sentido del trán::ito; " 
, entre R. 1. Falc6n e Ibarrola, el e::tacionamlento 
Ile r~alizará reglame~t~iamente, junto a la acera de
recha del Ilentido del trán::ito, paralolamonte al eje de 
la calzada. 

_. ... .__ 05''''':--_ .Manliel: e!lt:e fr:~l-___ -: .,.,r_ 1. ",_1_"_ DI___ ___ 

t:lle::10 :::e re-H-=: ún!c=c-'o j--!.:J c: }- ~- 06'll~'ao 

-=n f== ¡::::=le!':: :::l eje ¿;'l= ~,-::; --- ----, 
. entre R. L Fc.!c:::r. 7 Ri~--.i=. sa recli:=é ~=

t:le:lte itL~!o a 1= c:e== Oes!~, e:::. é:::;1!!o ¿230° C'C:l 

el c:::Jrdén y = éi.-e::::::é::l ce s:::li:i:: e::l el se:lu6 cel 
trár.sito. 

B. 1.. Falc:n: ent:e A.~ Gr-...L Pe:::: y Jesé 1. Suc:
rez, el est:::ci==ie::.!o se re:::li=é regl=cnlc:ia
mente junto a la c:::era ¿ere::h::: ¿el senu6 cel !;Ó:l

sito, paralel=ente cl eje de la c::::l:::=¿c; 
entre J. 1. Suá.-e:: y Mcntiel. se re:::li=é: úni=

mente junto a la acera ncrte, en ángulo de 30° al 
cordón y con .dirección de salida en el sentido dol 
tránsito; 

entre Montiel y Cc:rhué, se reali::ará únic=ente 
junto a la acera norte, en lorma paralela al eje do 
la calzada. 

Arl. 2" - La:: zona:: y lugares para cuidadores de 
vehlculos, ::erán las que se determinaron en el expe
diente 79.1o.S-T-942, con las modificaciones que el pre
sente decreto-crden=a dispone para les calles R. 1. 
Falc~n, entre Avda. General Paz y J. 1. Sumez y J. 1. 
Suárez entre R. 1. Falcón e Ibarrola. 

Arl. 3' - Autcrlzaso a la Dirección Autárquica de 
Obras Municipale:: para que con::truya cinco (5) dis
c;:os tipo internacional B4g, con la leyenda "Prohibido 
e::tacionar junto a esta acera" que instalará con el 
a::esoramiento de la Dirección de Tránsito. 

Ar!. 4' - Dése al Regi::tro Municipal, publlquese en 
el Bolet!n Municipal. dése a pren::a comunlquese a 
la Policla Federal y para su conocimiento y demá.!! 
fines. pase a las Direccione!! d~ Tránsito y Autárquica 
de Obra:: Municipoles. 

FLORIT - Cóscri- R. Torros. 

CALIFIC1\NSE DE INMORALES DIVERSAS 

PUBUCACIONES 


DECRETO N" 984 

Buenos Aires, enero 22 de 1958. 


Atento 10 dictaminado por la Comisi6n'Honoraria Ase
::ora para la Calificación Moral de Impreso:: y Expro
::ione:: Plásticas, 

El Intendente Municipal, 

DEORETA: 

Articulo l' - Calificase de "Inmoral y presuntamen
te obscena", de acuerdo con lo dispue::to en el ine:. a), 
articulo S' del decreto N" lIS/58 (B: M. 10.772), la pu
blicaci6n titulada "T. V. C.", año 1, N' 1, director Juan 
Carlos Bemat, direcci6n y adininistraci6n Herrera 2153_ 

Arl. 2' - C~liIli:a5e de "Inmoral", de aéuerdo con 10 
di::puesto en el ire:. b), articulo S' del decreto NO lIS/58 

, (B. M. 10.772), las publicaciones, titulada!!: "Stare", voL 
S, N~ 27, diciembre de 1957; "Tab", voL 7, N' 4, octubre 
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